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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2 . M 1 

OE DIEZ A DOCE Y DB TRES A SEIS 

CmUros oficiales.—En ceta capital, Heredo i domicilio, 2,60 pesetee 
mámales; fuera de ella, 3,10 al mes, 10,50 ai trimestre, SI al semestre y 

41 por on año. 
Particulares.—En esta capital, llevado i domicilio, 3 pesetas mensua

les y fot ra de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 el semestre y 48 al año. 
Se admiten suscripciones en Maurld, en la Admlnistrrclón del BOLZTÍN, 

calle de Peligros, 8, entlodcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con inclusión del Importo del tiempo 
de abono en letra de fácil cobre. 

Ana ocios oficiales de peno, linea ó fracción 
particulares en la 1. a 2.» y 3." plana Id. 

Id. Id. 

0,50 pts 
1.00 e 

en la 4.a piaña 0,75 e 

' o m e r o eae t to , I t c é n t i m o * 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

t». M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su Im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Dipotación provincial 
Sostén elo 1 t de Junio do 1 8 1 » . 

' Abierta la sesión a las once j treinta mi
nutos de la mañana, presidido por el Exce
lentísimo Sr. D. Alfonso Días Agoró, con 
asistencia de les Sres. Saco Lizana (Diputa 
do Secretario), Adame, Aguilar, Asensio, 
lorrallo, Borrega, De Carlos, Fernández y 
Fernandez, Fernández Fuentes, Fernández 
Morales, Garda Albertos, Garma, Oottta, 
Larroca, López Ollas. López Rodrigues, 
Llasera, Martín Pindado, Martínez Cárde
na, Mazzantini, Merino, Pi y Arsuaga, Pri 
da, "Raboso, Richi, Senra, Soria, Zambra
na, se dié lectura del acta de la anterior. 

El Sr. Seara dice que en la sesión ante
rior se ha tratado de un asunto a prepósito 
de una solicitud relacionada con uaas agües 
de Carabaia; este asunto fué aprobado ea 
votación ordinaria en el momento en que 
se encontraba fuera del salón, j aunque 
fueron muchas las razones que se Invoca 
ron en favor del dictamen, como a su juicio 
hay otras muchas que se pueden alegar en 
contra, como por la razón dicha no pude 
exponerlas, desea conste su voto ea centra 
del acuerdo. 

Seguidamente quedé aprobada el acta de 
la anterior. 

oasPAcao eaeiManie 

La Diputación acordé eoacedor autense 
olén para que la Banda de muelos del Hos 
pido concurra gratuitamente el dte 14 a la 
•esta automovilista en honor ele San Orle 
tabal, demore que compromisos anteriores 
ae lo Impidan; votando en contra lee seño
res Lopes Ollas, Fernandos Morales, Meri
no y Pl 7 Arsuaga. 

La Diputación quedé ca torada de un efi 
do dei Ayuntamiento de Málaga dando laa 

gracias per las gestiones realizadas por esta 
Corporación en favor del indulto de los 
reos de Benagalbéa. 

El señor Presidente manifiesta que don 
Fernando Garete Melgares le olrece geetio 
nar un crédito de 13.000 pesetas próxima
mente, per el 5 por too de premio o comi
sión, on ua plazo brevísimo, siempre que 
aquél resulte desconocido de la Diputación. 

Entiende que en las coadiciones ofreci
das puede aceederse desde luego. 

La Diputadón, de conformidad con las 
indicaciones del señor Presidente, ecordó 
acceder e lo solicitado por d Sr. García 
Melgares, y autorisarle para hacer efectivo 
el crédito a que se refiere, abonándole d 5 
por 100 de le expresada cantidad cuando 
ee haga efectiva en arcas provinciales, siem
pre que resulte desconocido y le gestión se 
termine favorablemente en un plazo que no 
exceda de dos meses. 

Se da cuenta de la resolución negativa 
recaída en le instancia solicitando la exen
ción del impuesto de Derechos reales por 
la adquisición de le cesa oúsnere a de la 
calle do Fomento, con destino a Pelado 
provincial. 

Ei señor Presidente dice que la Hacienda 
ne accede a que la Diputación deje de abo
nar el importe de los Derechos realeo por 
la compra de le nueva casa, y como esto 
supone uaa cantidad de importancia, pro
pone «a gestione ne hacer de una sola vez 
d pago de dicho impuesto, sino pardal-
áteme, en cada uno de los doce plazos en 
que se ha de hacer cl pago de la cantidad 
acordada para adquisición del inmueble. 

T a proposito de este asunto manifiesta 
que en d día de ayer se ha frmado la es
critura de compra-venta de ia referida casa 
y se ha pagada cl primer plazo, después de 
cumplidos todos los requisitos acordados 
por la Diputación; y en breve lee Arquitec
tos pro vi. oíales redactaran el proyecto de 
reforma de ie nuera casa, que será someti
do a la Comidén de gobierno Interior pa
ra que ésta a su vez presente el correspon
diente dictamen a la Diputadón. 

Lo Diputación acordó quedar enterada 
de la comunicación de la Hacienda, y acor
dé, de conformidad coa d señor Presiden
te, realizar gostiones para hacer d pego de 
los derechos realce parcialmente, al abonar 
cada uno de loe plazos estipulados en la es
crituro de compre-venta de le eaca núme
ro a de la calle de Femante. 

OROCH OKL DÍA 

Ee aprobado el dictamen de la Comisión 
de Personal proponiendo retirar el dicta
men de esu Comidén respecto e la permu
ta solicitada catre d Jefe de la Serdén de 
ezamen de Cuentas municipales de ceta 
provincia, D. Cesar Carnicer a Illa, y d de 
la de Segovia, D. Diego de Loen y Ráenos, 
en vista de la instancia presentada per cl 
Sr. Carnicer renunciando a dicha permuta, 
y que se dd cuenta a la Diputaciéa del ex
pediente instruido contra dicho fundoaario 
en completa conformidad con lo propuesto 
por el Diputado instructor, D. Daniel Gar
cía Albertos. 

Se da cuenta dd quo propone que por el 
Decanato del Cuerpo Médico se i je en 1 
tablén, por término de ocho días, un anun 
do invitando a presentar instancia a lee es 
tudientes de Medicine que deseco ser nom
brados Alumnos i atarnos interines. 

El Sr. Martín Pindado ruega so tengan 
ea cuenta las solicitudes presentadas ante 
nórmente por algunos Alumnos de Medici
na con el mismo objete. 

El Sr. Soria, en nombre da la Comidén 
de personal, manifiesta qua se tendrá pre-
s nte el ruego del Sr. Martín Pindado. 

La Diputadón acordó aprobar el dicta
men. 

A continuación son aprobados los dictá
menes proponiendo so concedan cuarenta 
y cinco días de licencia, por enfermos, a los 
Profesores Médicos D. Emeterie Aenar y 
D. Fernando Cáscelo, con suiecién a lo qae 
determina el art. 34 del reglamente. 

Idem quedar enterada del nombramiento 
interino de Ayudante de cocine del Hís
pido, hecho por los señores Visitadores dd 
mismo, a laror de Antonio Coda. 

Se da cuenta de la Memoria d- le Comi
sión provincial, y queden aprobados les si
guientes ecuerdos: 

Aprobar la cuenta rendida por d Oficial 
de la Corporación D. Ramiro Mostré reie-
ti va a la eonduedón de tres dementes desde 
los Manicomios de Ciempozucloc a la capi
tal de la provincia de Toledo y dedarar de 
abone su Importe de 107 pesetas 40 cén
timos 

Contestar a le Diputadén proviadal do 
Guipúzcoa, por conducto del Enodeniísimo 
señor Gobernador dril de la provincia, que 
esta de Madrid, en el traslade de dementes 
que a sus respectivas provincias viene rea
lizando, se ajusta en un todo a las disposi 

doocs vigentes sobre la materia, una 
demostrada documental mente la naturale
za, vedndad y pobreza de ios mismos, nor
ma de conducta no seguida por aquello 
Corporación con motivo de la traída a esta 
Corte desde d Manicomio de Santa Ague
da de la presunta alienada Francisca Her
nanz, que se dice ser natural del pueblo de 
Robregordo. 

Qaedar enterada de un ofdo del Exce
lentísimo señor Gobernador dril de esta 
provincia dando traslado dd que a esta Au
toridad dirige el Director administrativo del 
Manicomio de Clemposuelos participando 
qua, teniendo pendiente de solución en esta 
Corporación une reclamación de índole 
económica, se ve en la imposibilidad de ad
mitir nueve número de enfermos en aqud 
Establecimiento, y que antes de resolver lo 
procedente respecto al particular y con re -
laclen al contrato celebrado con dieho Me* 
ni omio de varones para el sostenimiento 
de los dementes pobres de esta provincia, 
se pregunte oficialmente a la Diputadón 
provlncie! de Valladolid si en su Manico
mio admitiría los dementes varones de la de 
Madrid que en le sucesivo hubieran de ser 
trasladados desde la sala de observación del 
Hospital provincial, y en qué condiciones 
econésaioas prestaría dicho servicio. 

Idem íd. de un ofieio dd Superior del 
Manicomio de varones de Ciempozuelos 
partidpando que en la madrugada del día 
aa de loa corrientes se evadió de este Esta
blecimiento d alienado Ricardo Saavedra 
Díaz, natural de Couso (Lugo), habiendo 
resultado infructuosas cuantas gestiones es 
han practicado para averiguar d paradero 
del fugado. 

Idem íd. de un oficio del Excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia 
partidpando -que por trotarse de un caso 
grave y encontrarse accidentalmente en es
ta Corte, había ordenado el ingreso ea la 
sala de obsérvenos dd Hospital provincial 
de la presunta demente Consolación To
rres Al mazan, natural del pueblo de V d -
díleche; pero que, según eertificadéa ex
pedida por la Alcaldía de esta localidad, d 
padre de la referida slienada posee algunos 
bienes en dicha pueblo, 7 que en vista de 
le manifestado y dd informe emitido per 
d Negodedo, según el que d padre de ceta 
anormal no es absolutamente pobre, se la 
requiera pera que se haga cargo de su hija 
o manifieste qué parte de la estancia puede 
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sufragar como reintegro del gasto qne por 
reclusión ds ls enferma ss origine a loa 
fondos ptorinciales. 

Aprobar la cnsnta rendida por el Oficial 
Oe la Corporación D. Ramiro Mestre rela
tiva a la conducción de cuatro dementes 
desde los manicomios *ie Ciempozaelos a 
la capital de provincia de Guadalejara y 
declarar de abono su importe de 113 pese
tas con 8o céntimos. 

Acordar que al contratista de leña de 
encina y pino, D. Protaeio Feraándes, se 
le descuente del primer libramiento que 
haga efectivo el importe de la factura del 
género adquirido a su nombre por el Di
rector del Hospital de San Juan de Dios. 

Idem se anuncie concurso para adquirir 
per administración los sbuieates artículos: 
pan, carne, patatas, manteca, ternera, mer
luza, leña de encina y pino, cebollas y ajos 
y carbón de encina, cuyas subastas queda
ron desiertas por falta de lieitedores. 

Idem quedar enterada de la Real orden 
concediendo excepción de subseta para con 
tratar per administración los artículos man 
tees, carne de ternera,- merluza, leña de 
encina y pino, cebollas, ajos y carbón de 
encina. 

Solicitar de la Superioridad excepción de 
subasta para contratar el suministro de dro-
ges y substancias medicinales, per haberse 
celebrado dos subastas sin asistencia de li 
citadores. 

Quedar enteradtycoaf. rme coa lo hecho 
por el señor Presidente de la Corporación, 
de que se abone el suministro da carne al 
precio de 1,70 peseta;, el kilogramo, desde 
19 de Febrero hasta que se celebre coacur-. 
so para adquirir este artículo. 

Acordar acerca d. 1 concurso celebrado 
para la adquisición de varios artículos, ad 
mitir las proposiciones presentadas para e 
suministro de ternera y manteca y estudiar 
detenidamente las presentadas para los de 
más artículos ar-ua ciados. 

Idem que el contratista del suministro de 
pea Sr. Mazón, está obligado, a suministrar 
el artícu'o al precio del remate hasta 19 de 
Febrero último. 

Idem se edquiera material de calzado por 
valer de 1.500 pesetas con destino al Hos 
eicie. 

Idem la devolución de las fisaaas definí -
tiras, per haber cumplida su compromiso 
sin responsabilidad: a D. Juan del Pozo, 
por el suministro de aceite do oliva; a don 
Justo Fariñas, per el de cebada y paja; a 
D. Isidoro Ayuso, por el do peste para 
sepa; a D. Zacarías Hems, por el de mete-
riel de cura; a D Manuel Matilla, por los 
de carbón de cok y piedra, y e D. Juan 
del Pozo, por los de arroz, bacalao y ju
días. 

I Idem la sprobaciéa de bases para el nue
vo concurso de pan con destino s los 
establecimientos provinciales de Benefi
cencia. 

Autorizar al señor Presidente de la Cor
poración para adquirir, OS la forma que es 
time más conveniente, el suministro de ajos 
y cebollas dentro de ios precios coirientejs 
en plaza. 

Aeordar la devolución Je fianzas definí 
tivas a D Protas'lo Fernández, por l«s su 
ministros delcña ycaoón Vegetal, y a don 

' José M-rí i Ró*W, p*f el de'ajbs y cebollas, 
teda vez qñr'hln ramplido* su compromiso 
sin responsabilidad. 

Acordar quednr enterada de no haberse 
presentado ningún pliego en el concurso 
celebrado para el .suministro de pan. 

Idem se edquiera material dé calzado por 

la cantidad de i.5eo pesetas, con destino al 
Asilo ds las Mor sedeo • 

Autorizar a los señoras Superiores de los 
Establecimientos para qu •, de acuerdo con 
los señores Directores de los misólos, ed-
quicrea en plana oí peo nooeoario para aqué
llos, coa la mayor economía posiole. 

Adjudicar definitivemente las subastas de 
telas y ropas, meroería y popel do imprenta, 
a D. Augusto Navarro, 1). José Zornoza y 
D. Ernesto Capia, respectivamente, como 
firmantes de las proposiciones mas venta • 
I esas. 

Acordar se célebre segunda licitación 
para el suministro de material de calzado y 
alpargatas, cuyas primeras subastas resul • 
•aron desiertas por Hita-de ltcitadorer. 

Idem rebajar a 5oo pesetas en conjunto 
las multas impuestas a D. Santiago Mazón, 
contratista del suministro de paa en los 
años pasados de 1912 y 1914, por faltas co
metidas en el servicio; con el veto en con
tra de los Sre5. Fernández Morales, Merino 
y Fornindez y Fernández. 

Idem quedar entrada de a Real orden 
concediendo excepción de subasta para con
tratar por administración el suministro de 
drogas y substancias medicinales. 

Idem se acepte el precio de 0,47 pesetas 
el kilogramo de pan, ofrecido por la Com 
pañía Española de Panificación para el su
ministro del Hospital provincial, San Juan 
de Dios, Asilo de las Mercedes, Inclusa y 
Maternidad, en tanto no se presente otra 
p r o p o s i c i ó n más ventajosa. 

Idem id. la misma unidad a 0 , 4 4 pesetas, 
ofrecido portel Sr. Mazón para el Hospi
cio. 

Autorizar al señor Ordenador de pagos 
para que resuelva acere i de la proposición 
presentada por los Sres. Hijos de Carlos 
Ulzurrun, ofreciendo el suministro de dro 
gas, procurando la mayor economía posi
ble. 

Idem la devolución de las fianzas defini
tivas a D. Isidoro Ayuso por el suministro 
de azúcar de caña durante el pasado año 
de 1914, y a D. Lucio Sanz por el de vino 
generoso, toda vez que han cumplido su 
compromiso sin responsabilidad. 

Quedar enterada de lo dispuesto per el 
señor Gobernador civil de que no se alber
guen repatriados en los pabellones de San 
Juan de Dios. 

Elevar a definitivo el ingreso interino que 
disfrutan las acogidas del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, Juana y Herminia 
de Diego y de Diego, Emilia López Tor • 
ñero, Margarita Fernández Mertín, María 
de las Nieves García y García, Evarista 
Rodríguez Manzano y Pilar Lisón y Morte. 

Declarar de abono un premio de lafí pe 
setas de le Lotería Nacional a doña Anas 
tasia García Gómez, con que fué agraciada, 
como acogida del Asilo de las Mercedes. 

Suspender los ingreses en el Hospicio y 
que por los señores Visitadores del Esta
blecimiento se revise el pie de familia y 
propongan las modificaciones que deban 
introducirse en el racionado, para disminuir 
los gastos del presupuesto corriente sin 
perjudicar ln salud de los asilados. 

Dada cuenta del expediente instruido a 
virtud d e denuncia de la Junta de Damas, 
sobre reclamación de la expósita Asunción 
Gago, hoy acogida e n el Asilo de Us Mer
cedes, acor«aó: I . " Que se telare el porqué 
de la entres*', a su propia madre de ia niña 
Asunción Gago; a." Requerir a la madre, 
María Gago, previa comprobación .ie per
sonalidad, para que se acredite en los libros 
se hizo cargo de su bija y salvar la respon 

sabilidad de le entrega por estar compro 
bado que se hizo. 

Elevar a definitivo el ingreso en el Asile 
1e Nuestra Señora de las Mercedee de les 
acogidas Inés Amet Olivs, Eulalia Urose, 
Lucio y Margarita Feraá+dea Barrio y 
Francisca Sáiz Bezanllla. 

Desestimar la instancia de Doña María 
Obregón y Toledo, que solicita el roingre-
so en el Asilo de Nuestra Señora de tas 
Mercedes de sa hija María de loo Remedios 
Ullea y Obregón. 

Elevar a definitivo el iogreso en el Asile 
de Nuestra Señera de las Mercedes de l s 
acogidas Rom y Franoioea Moreno Martín, 
Josefa Sáiz Bezanilla, Dorotea Rubio Con
treras, Raimunda Ayuso Rubio y María del 
Carmen Gil y Fernández. 

(Continuará ) 

Iviti luiciiil del Censo electoral 
BUSTARVIEJO 

Don Mariano Martín Díaz, Secretario he 
bihtado de ia Junta municipal del Censo 
Electoral de Bustarviejo. 
Certifico: Que en la sesión celebrado el 

día dos de Enero último para la co- stitu 
ción de esta Junta para el bienio de 1916 
1917, se ha formalizado ei acta que ala 
letra dice así: 

«Acta de constitución de la Junte muni 
cipal del Cense electoral. 

En la Villa de Buetareicjo, a dos de Ene-' 
ro de mil novecientos diez y seis, siendo', 
las dos de la tarde, previa c'tación indivi-1 
dual, con expresión del objeto, se reunieron; 
en ia sala destinada al efecto, bajo la pros» 
dencia de Don Basilio Blanco Martín, los 
señoree que a continuación se expresen, de
signados cu el concepto que respecto de 
Cada uno también so especifica, para formar 
la Junta municipal del Cense electoral de 
este término en el pióaimo periodo de vida 
legal de esta Corporación. 

Señores concurrentes: 

Vocales. 
Basilio Blanco Martín, designado por la 

Junte de Reformas Sociales. 
Gabriel Ramos Martin, contribuyente. 
Manuel Gómez Rubio, contribuyente, i 
Francisco Hernán Serrano, Concejal. 

Suplentes. 
Víctor Martín García, contribayente. 
Alejandro Gonzalos Estebaa, Concejil 
Agustín Gareíe Baonzs, ex Juez. 
Resaltando haber concurrido la mayoría 

de los señores llamados a constituir ls Junta 
y que sólo faltaron Juan Antonio Días Gas 
par y Zoilo Nevecerrads Martín, Vocales, 
y Suplentes Manuel Baonza Martín y Doa 
Adolfo Serrano García, y de conformidad 
con el objeto de la convocatoria, el señor 
Presidente deeisró que aquéllos quedaban 
posesionados de sus cargos. 

Acto seguido se dio timbién posesión del 
cargo de Vicepresidente primero a Don 
Francisco Hernán Serrano, a quien como 
Concejal del Ayuntamiento le corresponde 
desempeñarlo por ministerio de la ley, y se 
procedió en votación ordinaria, en la que 
sólo tomaron parte los Vocales titulares Jy 
los suplentes, cuyes titulares respectivos de
jaron de concurrir a la elección de Vicepre < 
sidente segundo, resultando elegido Don 
Juan Antonio Díaz Gaspar. 

Usando la Junta de la facultad que le 
concede el art. 11 de la ley Electoral, acor
dó por unanimidad designar la Sala de sé-. 

.81*1 oft ' 

sicneo de este Ayuntamiento pera la cele 
b ración de sus sesioass. 

Y cumplido el objeto de ls convocatoria, 
se levantó la sesión, firmando ls presente 
seta los señares concurrentes, de que ye el 
Secretarlo certifico. 

Benito Blasco. — Frapciaco Hernán. — 
Manuel Gomes.—Gabriel Ramos.—Víctor 
Martín. — Alejandro González. —Agustín 
García.—Mariano Martín — Hay un sello 
que dice: «Junta municipal del Censo elec
toral de Bustarviejo.» 

Es segunda copia literal de su original, a 
que me remito; y para que conste y remitir 

; al Excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia expido la presente, visado por 
el señor Presidente en Bustarviejo, a tres de 
Febrero de mil novecientos diez y seis. 

V . # B . # 

E l Presidente, 
Basilio Blaeco. 

El Secretario, 
> Mariano Martín. 

(Núm 5j8.) 

" E L M O N T E P I O , , 
Sociedad anónima tn liquidación. 

\*£ *%X npjir nll#i. OVíOtiA • • * \ | T iC 11. 

Hebiéndose acordado por la Junta gene
ral la enajenación de los créditos activos, 
mobiliario y efectos que constituyen el ca
pital s.-cial, se hace publico por este medie 
a fin do que todos los señores lidiadores 
que deseen tomsr parte ca la subasta pue
dan desde luego personarse en los días la
borables, de siete a dice y de quince a dies 
y siete, en el domicilio social, travesía ds 
Trunllos, a, segundo derocha, para ente
rarse del estaoo y situación de los' créditos 
y de las condiciones señaladss para la su
basta, que tendrá lugar en el citado demi-
clio, e las dies del día 1 * del próximo mm 
de Mayo, cuya subastase adjudicará el-me
jor postor sobre el tipo mínimo de 30.000 
pesetas, libres de gastos. 

E l Gcreate l iquidador , 
tinas00 Andrés López MedeauV o•> 

" * n ••* . i r - • — . 

litüoti Gieiráliíi) j lütaáíitiii 

Seoeión ola E s t a d í s t i c a do la provínola 
da M a d r i d . 

mmmmmm >i si e-'b sa .su 
•;ns note* r e a «mu ^ iL C M S J & 13 

C I R C U L A R 
Señores Alcaldes de esta provincia: 

Próxima la época en que debe llevarse a 
cabo la rectificación anual del Censo elec
toral, y a fin de que, dentro de los prime
ras días de Marzo próximo, se hallen en 
poder de esta oficina las relaciones certifi-
cidas a que se refieren los párrafos 3.* y 4.* 
del Real decreto de le Presidencia del Con
sejo de Ministros fecha ai de Febrero de 
1910, publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L ds 
25 del mismo mes, ruego a las citadas Auto
ridades que ordenen la confección de aqué
llas, con referencia al período comprendido 
entre el 1,° d« Marzo de iqt5 a igual feche 
del año corriente, y sean remitidas dentro 
del plazo señalado, recordando las respon 
sabilidades ojfu%determina el párraio s.*doI 
artículo 15 d¿ ,la Ley y los .rtícui s 16, (.5, 

75 )' S $ r o s a s * ,lsd¿' 
Madrid, i 5 de Febrero de 191(1. # , 

M *tl .£1 Jefe de frudutic*,, 
Í M O B Arjenai o m 

(Núm. 624.) 
i OLoab aasleM ob ccmj<<r>ef<uiyA tab os* 



Señores Jueces municipales de esta pro • 
rincie: 

Próxima la ¿poca en que debe llevarse a 
cabo la rectificación anual del Censo elec
toral, ruego a las dudas Autoridades remi
tan a esta oficina, dentro de los primeros 
días del próximo mes, una relación ceriifi • 
cada de los varones de veinticinco y más 
años de edad que fallecieron desde i .* de 
Marzo de 1915 a igual fecha dd año co
rriente. 

Madrid, i5 de Febrero de 1916. 
El Jefe de Estadística, 

I A • 
Juan Arjona. 

(Núm. 625.) 

Comisaría general de Sepes 
O'" 

AVISO 

Habiéndose declarado en liquidación vo
luntaria la Sociedad de S?guros sobre en• 
fermedades denominada Sindicato Previ
sor, se hace saber al público por el presen 
te, a los efectos del art. 118 del Reglamento 
de Seguros, que la expresada Sociedad va 
a ser, transcurrido un plazo de treinta días, 
a partir de esta fecha, eliminada del regis -
tro de las inscripta* e incluida en el fndiee 
de las que están en liquidación. 

Madrid, 12 de Febrero de 1916. 
El Comisario general, 

Luis de Armiñan. 
(Núm. 616.) 

LÜ »» 1» aír 

Sección MMm le Primera Enseñanza 
• U : 

- t 
A N U N G I O 

El Exclentísimo señor Rector de la Uni-
Tersidad Central, con fecha 7 del actual, ha 
tañido a bien nombrar Maestro interino de 
la Escuela Nacional de niños de Colmenar 
de Oreja a Don Lorenzo Rufino Hernández 
Mora, con el haber anual da quinientas pe 
setas. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
interesado y efectos oportunos. 

Madrid, 11 de Febrero de 1916. 
El Jefe de la Sección, 

P. A . , 
Samuel López Arias. 

(Núm. < oj.) 

Capitula leieral de la 1.a Región 
que 

ESTADO MAYOR 
eJi/ieei 

Anuncie para la provisión dt una pla\a 
dt Subllavero que existe vacante en las 
Prisiones Militares de Madrid. 
Estando vacante en la actualidad una de 

las plazas de Subllavero de 1 s Prisiones Mi 
litares de San Francisco de esta Corte, la 
cual ha de cubrirse en la forma que disp . 
ne la Real orden de io de Abril de 190a 
(/>. O . núm. 79), se declara abierto el con
curso para aspirantes a dicho destino. 

Estos han de ser Cabos retir dos o Guar
dias civiles on la mistw situación. 

El orden de .preferencia púa adjudicar 
dicha plaza será el siguiente: 

Primero: Cabos do ia Guardia CJYÜ; se
gundo: Cabos de las demás Armas y Cuer 
pes; tercero: Guardias civiles de primera, y 
cuarto y último, Guardias civiles de se
gunda. 

El agraciado disfrutará una gratificación 
de 5oo pesetas anuales y tendrá alojamiento 
para él y su familia en el mismo edificio de 

las Prisiones, siempre que este sea posible. 
Tendrá derecho a la asistencia faculta ti 

va, Incluyendo su familia, por el Médico 
militar que preste su9 servicios en las Prisio
nes y se le proveerá de tarjeta para el sumi
nistro de medicamentos en las farmacias 
militares. 

El límite de edad para este destino será 
sesenta y cinco años, y al cumplirlos cesará 
en su cometido o antes si su estado de salud 
no fuere bueno. 

Estará sujeto a la Ordenanza y Código de 
Justicia militar mientra* preste servicio en 
el Establecimiento, para lo cual formalizara 
un contrato con el Gobernador de las Pr i 
sionec Militares en el que se dé por enterado 
y acepte las condiciones en que sea admiti
do y servicios que ha de prestar. Este con 
trato durará cuatro años y se podrá reno • 
var, de conformidad entre ambas partes, 
cada dos años. El contrato primitivo y los 
renovados han de merecer la aprobación 
del Capitán general de la primera Región. 
Quedará, por tanto, filiado y sin asimilación 
militar, y será considerado como Cabo. 

El servicio que ha de prestar es el que 
marca el reglamento de las citadas Prisiones, 
a pro nado por Real orden de 18 de Febrero 
de 1880 (C. L. núm. 56), y el que dispon
ga el Gobernador de las mismas. Este servi
do no será computable para la mejora de 
derechos pasivos. 

Usará pantalón azul obscuro, guerrera de 
igual color y forma que la que usa la tropa 
de Infantería, gorra en forma de «kepis», de 
visera recta, con las iniciales P. M . entrela
zadas y una esterilla de plata, sable y capo
ta en invierno. Estas prendas serán costea
das por el interesado, a excepción dd sable, 
que se le entregará por las Prisiones Mili
tares. 

Los que espirea a este destino elevarán 
instancia al Capitán general de la primera 
Región, por conducto del Gobernador de 
Prisiones Militares, acompañando cédula 
personal, certificado de buena conducta 
desde su separaddn del Ejército, expedido 
por la Autoridad local del punto en que re 
sidan, y copia de la filiación. El plazo de 
admisión de instancias terminará el 4 de 
Marzo próximo. 

Madrid, 1.* de Febrero de 1916. 
E General Jefe de E. M . , 

Ventura Fontán. 
(Núm. 480.) 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 

OE LA 
P R O V I N C I A O E M A D R I D 

C O N T R I B U C I O N A C C I D E N T A L , 
E S P E C T Á C U L O S r.*.V 

Año de 1916. 
Teatro M a r t í n . 

Por la Tesorería de Hadenda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente* 

De conformidad con lo dispuesto en d 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el único gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre d Importe de sus descubiertos a los con
tribuyentes sujetos n dicha tributadórt en 
Madrid, que pertenece a la Zona quinta, 
y que resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
denda en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 

ion ,e otMO oleas!;' I 

respectivos valores, previos los requidtos co
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Maddd, i8 de Febrero de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
Gregorio Perezjuana. 

M Í J M 1 
JUZGADOS DE 1.* I N S T A N C I A 

HOSPICIO 
Torrón y López (José), hijo de José y de 

Petra, natural de Sen Andrés (Lugo), de 
cincuenta años, casado, panadero, domici
liado últimamente en la calle de la Ruda, 
núm. 21, tahona, comparecerá dentro del 
término de diez días en el Juzgado de ins 
tracción del distrito del Hospicio, o en la 
Cárcel Celular, con objeto de extingue la 
pena que le ha sido impuesta en causa cen
tra el mismo, instruida por dicho Juzgado, 
bajo el núm. 183-912, a instancia de la So 
cledad Mercantil Electro-Harinera de (Jeta-
fe, por alzamiento de bienes. 

Madrid, to de Enero de 1916. 
V . * B . # 

El Juer. instructor, 
García del Pozo. 

El Secretario, 
J. M . de Antonio. 

(Núm. 393.) ( B . — 230.) 
PALACIO 

Latorre Ballester (Francisco), natural de 
Madrid, hijo de Pascual y Lorenza, de es
tado soltero, profesión jornalero, de veinti
ocho años, domidliado últimamente en la 
calle de Isaac Peral, 44, procesado por es
tafa, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Palacio, 
Secretaría del Ledo. Pérez Herrero. 

Madrid, 3 de Febrero de 1916. 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
P. D., 

A n t o n i o M o t a . 
(Núm. 501.( (B.—207.) 

CONGRESO 
Augurio Vicente (Santos), hijo de Juan y 

de Petra, natural de Castrogeriz (Burgos), 
de estado casado, profesión del comercie, 
de treinta y dnce años do edad, domicilia
do últimamente en la calle de San Millán, 
número 2 , tercero, procesado por estafa, 
comparecerá en término ds diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del 
Congreso, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 3i de Enero de 1916. 
El señor Juez, 

Eduardo Chalud y Sola. 
El Secretario, 

Valdés. 
* P . S . , 

Lu i s Alvarez. 
(Núm. 502.) (B —208.) 

CHAMBERI 
Hidalgo Montero (Juan), natural de Na

valagamella (Madrid), de sesenta y un años, 
soltero, jornalero, sin domicilio, compare
cerá dentro del término de diez días ante cl 
Juzgado instructor del distrito de Chambe
rí, a responder a los cargos que le resul
tan ea el sumario que se sigue en dicho 
Juzgado, bajo el número 642 dd año últi
mo, por atentado y lesiones al sereno de 
comercio Rogdlo Freiré; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde, y 

ssb cuyea* v el a aanestrto leMnrj j 

le parará el perjuido que hubiere lugar en 
derecho. 1% 

Madrid, 27 de Enero de iqie . 
V.* B . " 

El señor Juez Instructor, 
José Soler. 

El Secretario, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(Núm. 503.) (B.—209.) 
HOSPICIO 

Barrero Rodríguez (José), natural de Pe-
zade de Rengos, de estado soltero, profe
sión cocinero, de treinta y dos años, do
miciliado últimamente en la calle de Tu
descos, 9, tercero, procesado per tentativa 
de estafa, comparecerá ea término de diez 
días ante el señor Juez del distrito dd Han-
pido, Secretaría de Don Pedro Taracena. 

Maddd, 16 de Enero de 1916. 
V . * B . # 

El Juez, 
García del Pozo. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núzn. 504.) VB.—210.) 

Riera Terradas (Heriberto), natural de 
Barcelona, de estado soltero, profesión pe
rito mercantil, de treinta años, domiciliado 
últimamente en la calle del Escorial, 24, 
segundo, procesado por tentativa de estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
el señor Juez del distrito dd Hospido, Se
cretaría de Don Pedro Taracena. 

Madrid, 16 de Enero de 1916. 
V.* B . * 

García del Pozo. 
El Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena. 
(Núm. 505.) (B.—21 i.) 

HOSPITAL 
Uroz Castellano (Natividad), natural de 

Linares (Jaén), de estado soltera, profesión 
sus labores, de treinta años, hija de Juan y 
Manuela, domidliada últimamente en Ma
drid, calle de San Marcos, núm. 26, y en 
Sevilla, Peral, 6 ó ¡ 6 , procesada por estafa, 
comparecerá ea término de diez días ante 
el Juagado de instrucción del distrito dd 
Hospital, Secretaría del Sr. González dd 
Rivero, para responder a los cargos que le 
resultan en aquella eausa. 

Madrid, 31 de Enero de 1916. 
Federico Grande. 

El Secretado, 
Federico González del Rivero. 

(B.—212.) 

Moreno Torres (Salud), natural de Mo
rón (Sevilla), de estado soltera, profesión 
sus labores, de cuarenta años, hija de Juan 
y Dolores, domidliada últimamente en Se
villa, calle de San Blas, núm. 11, procesa
da por estafa y uso de cédula de otra perso
na, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, Secretaría del Sr. González 
del Rivero, para responder de los cargos 
que la resultan en aquella causa. 

Madrid, 3i de Enero de 1916. 
Federico Grande. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(B —zi3.) 

Murillo Muño/ (María), natural de Fuen 
te de Almcndralejo (Badajoz), de estade 
soltera, profesión sus labores, de vdute 
años, hija de Antonio v Dominga, domici
liada últimamente en Sevilla, calle de Gar
fio, núm. 9, procesada por estafe, compa
recerá en término de diez días anted Juz-

.•JROtVg 
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Sábado 19 ele Febsvro de 1916. 

gado dt lastrncctóa del distrito del Hospi -
tal, excretaría del señor González del Rivc 
re, pare responder de los cargos que le re
sultan en aquella causa. 

Madrid, 3: de Eaero de 1916. 
Federico (Brande. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(B - »I4 . ) 
'! •' laioi i V * 1 \ t w • i jf\ •• 
Martines Carrillo (Consuelo), natural de 

•«villa, de estado soltera, profesión sus la-
aerea, de veintitrés años, hija de Francisco 
y Amalle, domiciliada últimamente en Se
villa, calle de Gario, número 9, procesada 
por estafa, comparecerá ea termine de diez 
días ente el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, Secretaría del señor Gon
zález del Rivero, para responder de los car
gos que le resultan en aquella causa. 

Madrid, 31 de Enero de 1910. 
Federico Grande. 

E l Secretarlo, 
Federico González del Rivero. 

(B . -a i 5 . ) 

Vázquez Acebo (Freocisce), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión ven 
dedor, de veintitrés años, hijo de Manuel 
y de María, domiciliada últimamente en la 
calle de Jesús y María, núm. 23, piso se
gundo, procesado por lesiones, comparece
rá en término de diez días ante el Juzgado 
instructor del distrito del Hospital, Secre
tarle del señor Rivero, cen ei ha de que 
extinga la condena que le ha sido impuesta 

Madrid, 31 de Enere de 1916. 
Federico Grande. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(B.—ai6.) 
C I N T R O 

La longo Rangu (María), natural de Al 
mazan (Soria), de estado casada, profesión 
sus labores, de cueréate 7 tres años, hija 
de Mateo y Calixta, domiciliada última 
•ente en la calle de Silva, ae, principal, 
procesada por corrupción de menores ea 
casaa número 900 de 1913, comparecerá 
cu termino de diez deas ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centra, Secre
taría de Don Ricardo Gómce. 

Madrid, 28 de Enero de 1916. 
Inrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Si marro. 
(B. -a i 7 . ) 

Gakleo Mena (Antonio), domiciliado úl • 
(unamente en la calle dd Arenal, número 
8, piso tercero, procesado por hurto 7 esta
fa en causa núm. 65 del año 1916, compa
recerá ea el termino de diez días ante el 
Juzgado de instruecióa del distrito dd Gen-
tro, Secretaría de Doa Ricardo Gómez. 

Madrid, 1.* de Febrero de 1916. 
Bndque Robles. 

E aecretarie, 
P. S., 

Santos Sote Sien arre. 
(•—tlf.) 

VALLADOLID 
Torres Oliveira (Francisco), domidliada 

últimamente cu Madrid, Encomienda, 11, 
comparecerá ante la Audiencia de esta Ciu
dad d día 17 de Marzo próximo, y hora da 
las diez de su mañane, para asistir al juido 
oral en causa por contrabando instruida 
por este Juzgado; apercibido que, de no 
hacerle, la parará d perjuido legal cend 
guíente. 

Juzgado de Instrucción del distrito de la 
Plaza. 

Valladolid, 17 de Enero de 1916. 
(Núm. 314.) (B -320.) 

HOSPICIO 
Escuin Moroz (Fernando), domiciliado 

últimamente en Zaragoza, procesado por 
estafa, comparecerá en termino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospido. 

Maddd, 18 de Enero de 1916. 
V.« B . # 

El señor Juez, 
García del Pozo. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taraceos. 

(Núm. 37S.) (8.-221.) 

VALDEPEÑAS 
Moreno (Agapito), domlcilisdo última

mente en Madrid, cal e de la Alameda, nú 
mero 14, comparecerá ante el ceñor Juez 
de instrucción ac Valdepeñas (Ciudad 
Real), a dedarar en sumario por slzamlea 
to de bienes y ofrecerle el procedimiento; 
apercibido que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar. 

Vddepeñas, a 27 de Enero de 1916. 
El Secretario, 

Garlos Rodríguez. 
(Núm. 373 ) ( B . - Z 2 2 . ) 

NAVALCARNERO 
Don José Mínguez y Ramírez de Losada, 

Juez de instrucción do esta Villa de Na
valcarnero y su partido. 
Por el presente edicto ruego y encargo a 

todas las Autoridades procedan a la busca 
y captura de las dos caballerías que a con
tinuación sn reseñan, sustraídas al vecino 
de Vi llaman tilla en la madrugada dd si del 
adual, poniéndolas a mi dispesición, así 
como las personas en cuyo poder se eu 
eueatreu, si no justifican su legítima proce
dencia. 

Señas de les caballerías. 
Uu burro rudo, blanco del lado Izquier

do, alzada, un poco menos de la marca, 
cerrado y sin herrar; y 

Otro burro también cerrado, algo más 
pequeño que el anterior, pelo negro algo 
claro y sin herrar. 

Dado en Navalcarnero, a 26 de Eaero 
de 1916. x 

José Mínguez. 
El Secretario, 

Valentín Lucas. 
(Núm. 376.) , (1.-223.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Den Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 

primera instancia c instrucción de San 
Lorenzo d d Escorial y su partido. 
Por la preseute se dta, llama y empieza 

el preoseado Laureano Lopes Tejada, de 
treinta 7 dos anos de edad, hijo de Toribio 
7 de Catalina, de osudo casado, cocéate, 
natural de Arroyuelo, voduo de Madrid, 
con domicilie es le calle dd Carnero, 11 j 
piso bajo, cuyo actud paradero ee ignora, 
para que ea cl término de dios días, coata
dos desde el siguiente al en que esta requí 
dtoria se inserta en le (Saetía dt Madrid y 
BOLETIn OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado con d objdo de in
gresar en pnsióa provisional en la preven
tiva de cote partido, decretada ea sumarie 
per lalaeded y estafa, aperdsédo que, de no 
verificarle, será declarado rebelde y le pa
rará d perjuicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a to
das laa Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y ordeno e loe Agentes de la Policía 
judicial, precedas a ie busca 7 captura del 

expresado procesado, cuyas senas persona
les son: estatura más bien baje, pdo negro, 
ojos pardos, nariz regular, boca regular, 
color dd rostro bueno, viste traje de paño 
atigrado, y tiene bigote castaño, barba afei
tada 7 uaa cicatriz a lo largo del dedo pul
gar di la mano derecha, 7 en d case de 
ser habido le pongan a mi disposición en 
dicha prisión. 

Dado ea San Lorenao dd Escorial, a as 
de Enero de 1916. 

Miguei Ciudad. 
El Secretario, 

Ledo. César del Poso. 
(Núm. 379.) (8.-225.) 

Don Miguel Ciudad 7 VUlaón, Juez de 
primera instancia e instrucción de San Lo
renzo del Escorial y su psrtldo. 
Por la presente se d u , llame 7 emplaza 

al procesado Juan Hermida Gago, do vdn 
tiún años de edad, hijo de Antonio 7 Elisa, 
natural 7 vedno de La Coruna, con domi
cilio en la calle de Sanu Margarita, junto 
al fielato, de oficie hojalatero, cuyas demás 
circunstancias y adual paradero so igno
ran, para que en d término de diez días, 
ceaudee desde el siguiente el en que este 
requisitoria se inserte en la Gactta efe Ma
drid y BOLETINES OFICIALES de esta pro
viada 7 de La Corufia, comparezca anta 
este Juzgado con el objeto de ingresar eu 
pridón provisional en la preventiva de este 
partido; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebdde 7 le parará el perjui 
do a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego 7 encargo a te 
das las Autoridades, unto driles como mi 
litares, 7 ordeno a los Agentes de la Policía 
judicial proceded a la buces 7 captura del 
expresado procesado, cuyas senas persona
les se Ignoran, 7 en el ceso de ser habido ie 
pongas a mi disposición en dicha Prisión 
por estar así acordado en sumario que se le 
sigue por hurto. 

Dado en San Lorenzo dd Escorial a as 
de Enero de 1916. 

Miguel Ciudad. 
El Secreurio, 

Ledo. César del Pozo. 
(Núm. 380:) (B.—aafi.) 

TALAVERA DE LA REINA 
Don Vicente García Martín, Juez de ins

trucción de esu Ciudad 7 su partido. 
Por el presente edldo, 7 para dar cum

plimiento a lo ordenado per pre videncia de 
esu fecha, se d u para que comparezca en 
esu Juzgado Dea Francisco Gutiérrez de 
Salamanca, a fin de recibirle declaración 
en el sumarie que se dgue por malversa
ción de un depósito de trigo, ea término 
de diez días, coñudos desde la inserción 
del présenle edicto en la Gactta dt Madrid 
y BOLETINES OFICIALES de dicha provinda 7 

de Badajoz 7 Toledo. 
Dado en Talavera de la Rdna, a 18 de 

Enero de 1916. 
Vicente G. Martín. 

Bl Secreurio judicial, 
José Altamira. 

(Núza. 38$.) (B.-za 7 . ) 
CHAMBERI 

Stlrent Zamora (Luis), hijo da José e 
laabel, natural de Berja (Almería), de cae-
renta 7 tres años, soltera, cesante, domici
liado últimamente ea la Corredera Alta o 
Baja de San Pablo, número aueve, segun
de, compareeera dentro dd término de diez 
días ante d Juzgado instructor del distrito 
da Chamberí, a responder s les cargos que 
le resultan cu el sumario quo se dgue eu 
dicho Juzgado baje d número diez 7 siete 

dd corriente año por estela 7 ser redu
cido a pridón, decretada por euto fecha de 
hoy; epercibldo que, de no verificarlo, aera 
declarado rebelde y le parará d perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 17 de Enero de 1916. 

V • B.* 
El Juez instructor, 

José Soler. 

El Secretarlo, 
Ledo. Fulgencio Muzas 

(Núm. 391.) (B.—128.) 

CHAMBERI 

Ea d sumario seguido contra Cipriano 
Garda Alarcón por infracción de la ley 
Electoral, se ha dictado por le Sección ter
cera de la Excelentísima Audiencia provia
cid, coa fecha dios de Didembre del año 
ultimo, la sentencia cuya parte dispositivo 
dice así: 

* aliamos: Qne debemos condenar 7 con
denamos a Cipriano García Alarcón a la 
pene de multa de dentó veinticinco pesetsc 
sufriendo por su insolvencia, cuya deeiara-
ción aprobamos, d apremio personal co
rrespondiente; le condenamos también a la 
de doe anee 7 uu día de suspensión dd de
recho de sufragio 7 el pego de las costas 
procesales; 7 tángese en cuenu en d perío
do de ejecución de este fdlo lo que pre
ceptúa d articulo óchente y dos do la refe
rida ley Electoral. 

Ad por este nuestra sentencia lo prenun-
ciemoc, mandamos y firmamos.—Manuel 
Jimeno—José Martínez.—Salvador Ala-
font. , 

Y pora su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esu provincia a loa fines 7 en cum
plí ciento del artículo ochenu 7 dos de la 
ley Electoral de 5 de Agosto de 1907, expide 
el presente, visado por el señor Juca, 7 le 
firmo eu Madrid, a 31 de Enero de 1916. 

V . ' B. # 

Jocó Soler. 
Juan P. Peres. 

(B.—ai8.) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

T E R C E R REGIMIENTO D I ZAPADO
RES MINADORES 

Flores (Francisco), roaluU dd aupe da 
instrucción del reemplazo de mil noveciea-
tos trece, perteneciente d segundo Regi
miento de Zapadores Minadores, según ex
presaba en iasuncla fechada es erta Capi
tal ea veintinueve de Junio de mil acre
ciento* quince, como dependiente de co
mer do, solicitando ser agregado a este Re
gimiento para redbir instrucción, y proce
sado por falta de lecorperadén, compare
cerá en término de guiñee días, a contar 
desde la fecha en que se publique este re
quisitoria, sute el Primer Teniente Juez 
Instructor dd tercer Regimiento de Zapa
dores Minadores, Dos Vicenta Caba Casa-
Rubio. 

Sevilla, 19 de Enere do 191o. 

Vicente Casa. 

(Núm. 378.) (B.—224.) 
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